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Resumen

En los últimos años se ha venido planteando en Colom-

bia la necesidad de realizar una reforma de carácter le-

gal sobre los consultorios jurídicos. Dentro de la baraja 

de opciones, tal vez la más posible es la de transfor-

marse o fusionarse con las clínicas jurídicas. Incluso la 

Asociación de Facultades de Derecho (ACOFADE) viene 

promoviendo la transformación de las prácticas, su-

giriendo la posibilidad de acabar con los consultorios, 

de tal manera que la reforma parece inminente. Es por 

esto que se considera necesario analizar y cuestionar 

la viabilidad de los mencionados cambios, reconstru-

yendo de manera crítica la historia conjunta de las dos 

instituciones para evitar cometer los defectos que es-

tas han venido presentando. La investigación se realiza 

1  Profesor titular de la Universidad Pontificia Bolivariana 
(UPB) de Medellín. Coordinador del área de Derecho Públi-
codel Consultorio Jurídico Pío XII de la misma universidad. 
Miembro del grupo de investigaciones jurídicas –GRID– de 
la Facultad de Derecho UPB.

mediante el análisis de literatura especializada y de mi 

experiencia profesional como coordinador del área de 

Derecho Público del Consultorio Jurídico de la Univer-

sidad Pontificia Bolivariana. La conclusión defiende la 

existencia de los dos modelos de manera independien-

te, propugnando por una reivindicación de los consul-

torios jurídicos, por medio de un ejercicio autocrítico 

que les permita reconocer sus fallas históricas, otor-

gándoles un nuevo carácter emancipatorio y liberador 

de las ataduras impuestas por el Estado, las facultades 

de Derecho y la ley.

Palabras clave: Derecho; Educación; Reforma educati-

va; Law and Development. 

Abstract

In recent years, the need to carry out a legal reform 

on legal services offices has been raised in Colombia. 

Among the range of possibilities proposed, perhaps 

the most feasible is to transform legal services offices 

or merge them with legal clinics. Even the Colombian 

Association of Law Faculties (ACOFADE) has been 

promoting the transformation of law internships, 

proposing the possibility of eliminating legal services 

offices, which shows that the reform is imminent. It is thus 

necessary to analyze and challenge the feasibility of the 

above mentioned changes, by critically reconstructing 

the history of both models in order to avoid making 

the mistakes they have made in the past. The research 



¿Deben los consultorios jurídicos colombianos transformarse 
o fusionarse con las clínicas jurídicas? 70

|  Gustavo A.  Higuita Olaya | 

study was carried out by analyzing specialized literature 

and drawing on the author’s professional experience 

as a coordinator of the Public Law division of the legal 

services office of Pontificia Bolivariana university. The 

paper concludes by defending the existence of the two 

models independently, advocating for a vindication of 

legal services offices, through a self-critical exercise 

that allows them to recognize their historical failures, 

granting them a new emancipatory and liberating 

character of the constraints imposed by the State, 

faculties of law and the law itself.

Keywords: Law; education; education reform; law and 

development. 

Introducción

Recientemente, en el país se ha desatado 
una crisis de institucionalidad debido 

a los casos de corrupción de jueces y abo-
gados, impactando especialmente a las Altas 
Cortes, como la Corte Suprema de Justicia, ya 
que varios magistrados y exmagistrados son 
acusados de negociar fallos con el exfiscal an-
ticorrupción (Clavel, 2017). Estos hechos han 
afectado la confianza de la opinión pública en 
las instituciones, especialmente en la adminis-
tración de justicia, por lo que estas han prendi-
do su «radar ético» para encontrar las causas 
del problema, y han concluido que este radi-
ca en la formación de los abogados. Es decir, 
han dicho que no son las prácticas estatales 
y judiciales las que contienen el veneno de la 
corrupción, sino que este se gesta en las facul-
tades de Derecho, por lo que se requiere inter-
venir en sus programas.

Ejemplo de este ánimo de intervención es el 
proyecto de ley que pretende crear un examen 
que deban aprobar los graduados de Derecho 

para obtener su tarjeta profesional (El Especta-
dor, 2018). Al respecto, el doctor Germán Navas 
Talero, uno de los representantes a la Cámara 
que lideran dicho proyecto de ley, dijo: 

Uno de los problemas más graves del país 
es, precisamente, la debilidad de su sistema 
judicial, derivado en buena medida por la pé-
sima preparación por parte de quienes están 
egresando de las facultades de Derecho del 
país. No hay que olvidar que jueces y fiscales 
también son abogados, y las faltas que estas 
personas cometen, muchas veces, son ocasio-
nadas por vacíos en su formación (El Especta-
dor, 2018, párr. 3). 

En el caso de los consultorios jurídicos, la Aso-
ciación Colombiana de Facultades de Derecho 
(ACOFADE) viene promoviendo una reforma le-
gal que amplíe de manera sustancial los fines, 
funciones, actividades y competencias de los 
consultorios (Molina Betancur, 2013, párr. 4). Ello 
debido a que sus investigaciones arrojan que 
los estudiantes tienen falta de voluntad gene-
ralizada hacia la práctica en el consultorio, pre-
firiendo experiencias en las que se les ofrezca 
remuneración; también porque observan que 
los problemas más importantes tratados en los 
consultorios no son reflexionados en las aulas, 
lo que muestra la distancia de estos con las fa-
cultades y la academia en general (Molina Beta-
cur, 2016); y debido a que miran con buenos ojos 
los procesos de otra institución que ha cobrado 
fuerza en el país: la clínica jurídica. Ante la crisis, 
y con base en la fuerza de esta otra institución 
se han generado opciones de modificación de 
las prácticas académicas. De ahí que la pregun-
ta «¿deben los consultorios jurídicos transfor-
marse en o fusionarse con las clínicas jurídicas 
para mejorar la educación y la práctica del De-
recho en Colombia?» cobre importancia en el 
mundo académico y jurídico actual. 



¿Deben los consultorios jurídicos colombianos transformarse 
o fusionarse con las clínicas jurídicas? 71

|  Gustavo A.  Higuita Olaya | 

Este texto pretende responder a la pregunta a 
partir del análisis de literatura especializada y 
de mi experiencia profesional y académica en 
consultorios jurídicos y clínicas. La tesis que 
se defenderá será la de la inconveniencia total 
de cualquiera de las dos opciones formuladas 
(transformación o fusión).

Materiales y métodos

Para responder a la pregunta emplearé, en 
primer lugar, mi experiencia obtenida en los 
procesos de clínica jurídica adelantados en el 
Consultorio Jurídico Pío XII de la Universidad 
Pontificia Bolivariana, complementados con los 
procesos de formación ofrecidos por la Univer-
sidad de Minnesota en convenio con la Agencia 
Estadounidense para el Desarrollo Internacional 
(USAID). Además, me valdré de literatura espe-
cializada, haciendo énfasis en la investigación 
liderada por el profesor de la Universidad de los 
Andes, Daniel Bonilla Maldonado, titulada Justi-
cia de pobres: una genealogía de los consulto-
rios jurídicos en Colombia. Cabe anotar que el 
texto del profesor Bonilla se erige como el más 
completo sobre el tema, debido a la escasa bi-
bliografía que trata la materia (Velásquez, 2012, 
p. 55; Bonilla Maldonado, Recalde & Luna Blan-
co, 2017, p. 4).

Para desarrollar el tema abordaré el origen de 
los consultorios jurídicos y las clínicas jurídicas 
en Colombia, y la forma en que ambas insti-
tuciones han evolucionado con los años; lue-
go, explicaré desde mi experiencia personal el 
funcionamiento de ambas instituciones en la 
práctica; habiendo realizado esto, y con un pa-
norama más amplio, realizaré un comparativo 
de las dos instituciones a partir de su produc-
ción académica, sus apuestas educativas, sus 

métodos de trabajo y los resultados esperados 
y obtenidos. Con ello se podrán abordar los pro-
blemas atinentes a la transformación –es decir, 
la eliminación definitiva de los consultorios ju-
rídicos y la adopción o imposición de los mo-
delos de clínica jurídica–, para posteriormente 
analizar la opción referente a la fusión, convi-
vencia o sinergia entre los dos modelos. 

Finalmente, realizaré una conclusión de tipo 
propositivo donde defienda la existencia de 
ambas instituciones de manera independien-
te, propugnando por una reivindicación de los 
consultorios jurídicos por medio de un ejercicio 
autocrítico que les permita reconocer sus fallas 
históricas, de modo que estos desarrollen un 
carácter emancipatorio y liberador de los impe-
dimentos impuestos por el Estado, las faculta-
des de Derecho y la ley. 

Orígenes de los 
consultorios jurídicos y 
de las clínicas jurídicas

Por curioso que parezca, la inspiración, la moti-
vación y el contexto en que surgen en Colombia 
los consultorios jurídicos y las clínicas jurídi-
cas, específicamente en su modalidad de inte-
rés público, son muy similares, ya que ambas 
instituciones poseen una fuente de inspiración 
común: el movimiento Law and Development, 
surgido en la década de los sesenta en los Esta-
dos Unidos. Dicho movimiento considera como 
uno de los elementos claves para el desarrollo 
de las naciones el fortalecimiento de todas las 
instituciones que tienen que ver con el Derecho, 
a saber: la administración de justicia, los jueces, 
los abogados, las facultades de Derecho y de-
más entes que faciliten el acceso a la justicia. 
Al respecto, Bonilla Maldonado, Recalde & Luna 
Blanco afirman que:
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El caso de los consultorios jurídicos trasplan-
tados desde Estados Unidos a Colombia hace 
explícita y fundamenta la teoría funcionalista. 
Las élites políticas y jurídicas estadouniden-
ses y colombianas decidieron exportar e im-
portar un conjunto de prácticas jurídicas que 
permitirían enfrentar, en conjunto con otros 
productos jurídicos, los problemas de justi-
cia social y desarrollo económico que tienen 
todas las democracias liberales, entre ellas 
la colombiana. En particular, los consultorios 
jurídicos contribuirían a enfrentar el déficit en 
la materialización del derecho a la justicia de 
las personas de bajos recursos socioeconómi-
cos que tiene Colombia y que Estados Unidos 
había enfrentado con anterioridad. Del mismo 
modo, estas instituciones académicas podrían 
atacar las debilidades de un sistema educativo 
que reproduce un concepto formalista del de-
recho, que se había convertido en un obstácu-
lo tanto para la prosperidad económica como 
para la inclusión plena de todos los miembros 
de la comunidad política (Bonilla Maldonaldo, 
Recalde & Luna Blanco, 2017, p. 338). 

Paralelamente al movimiento Law and Deve-
lopment, en los Estados Unidos surgieron y se 
desarrollaron dos instituciones importantes re-
lacionadas con el proceso colombiano. La pri-
mera la podríamos denominar como un servicio 
de asistencia social o Legal aid, que sirve para 
ayudar a las personas de escasos recursos a 
obtener servicios legales, en el que algunos 
abogados prestan una especie de voluntariado 
en una organización no gubernamental (ONG), 
o donan parte de su tiempo para llevar casos 
de manera gratuita, lo que es conocido como 
Pro bono. La segunda institución se gestó y de-
sarrolló en las facultades de Derecho y es co-
nocida como Legal clinic, la cual propugna por 
un aprendizaje práctico del Derecho, basado en 
la metodología del Learning by doing, es decir, 

aprender haciendo (Bonilla Maldonado, Recalde 
& Luna Blanco, 2013, pp. 31-32).

Con estos antecedentes, hacia 1971 los consul-
torios jurídicos fueron creados mediante ley en 
Colombia. Se estableció que las escuelas de De-
recho de todo el país deberían organizar, con los 
estudiantes de los dos últimos años académicos, 
un tipo de servicio de asistencia legal que reque-
riría aprobación del respectivo Tribunal Superior 
del Distrito Judicial para su funcionamiento. Así, 
los consultorios jurídicos trabajan hoy bajo la di-
rección de docentes designados o abogados li-
tigantes y deben actuar en coordinación con los 
estudiantes en los lugares donde el servicio esté 
establecido. Los estudiantes actúan como abo-
gados para las personas de bajos recursos, con-
dición esta que debe ser probada (artículo 30 del 
Decreto 196 de 1971). La ley determinó la forma 
en que el servicio debe ser otorgado y los temas 
o materias en los que los estudiantes pueden ac-
tuar como litigantes.

Por su parte, en la década del 2000, como re-
sultado de las prácticas académicas de las fa-
cultades de Derecho y las interacciones entre 
Colombia y Norte América, las clínicas jurídicas 
de interés público emergieron en Colombia (Bo-
nilla Maldonado, Recalde & Luna Blanco, 2017, 
p. 57). Estas fueron pensadas como espacios 
para mejorar la educación legal a partir de la 
transformación de las prácticas de los estu-
diantes de Derecho, pero estas no aparecieron 
como una consecuencia de un cambio legisla-
tivo o de regulación legal, pues en efecto las clí-
nicas jurídicas no están expresamente regladas 
en las mismas leyes que regulan los consulto-
rios jurídicos, es más, no tienen ninguna regula-
ción legal alguna. 

En este orden de ideas, la motivación y el con-
texto de ambas instituciones no son diferentes, 
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ya que las dos surgen en medio de un am-
biente formalista, ritualista e inoperante de las 
instituciones jurídicas colombianas, como por 
ejemplo la falta de credibilidad de los jueces y 
abogados tanto desde el punto de vista de su 
formación como de su credibilidad moral. En 
ese ambiente se consideró necesario intervenir 
de manera clara en los procesos de formación 
de abogados y jueces, es decir, generar proce-
sos de cambio en la educación del Derecho a 
través de la implementación de nuevas meto-
dologías de enseñanza-aprendizaje, que im-
pactaran en la formación de los abogados para 
que estos a su vez propugnaran por la transfor-
mación y mejoramiento del sistema.

Pero respecto a la creación sí existen diferencias 
entre ambas instituciones: una diferencia es de 
tipo temporal, pues los consultorios jurídicos 
tal y como los conocemos hoy fueron creados 
en la década del setenta, mientras que las clíni-
cas jurídicas en su modalidad de interés público 
son posteriores al año 2000 (Bonilla Maldona-
do, 2017, pp. 6-8); además, se diferencian en la 
forma de su creación, ya que los primeros tie-
nen un origen legal, mientras que las segundas 
surgen a través de convenios con universidades 
norteamericanas fomentados por la Agencia 
Estadounidense para el Desarrollo Internacional 
(USAID) (Bonilla Maldonado, 2013, p. 32). 

Mi experiencia 
en el consultorio jurídico 
y en la clínica jurídica 

Mi experiencia docente se remonta al año 
2005, cuando empecé a ejercer como profe-
sor e investigador en varias universidades del 
país, tanto en pregrado como en posgrado. Du-
rante ese tiempo tuve algunos contactos con 
el litigio y estuve de manera esporádica en la 

Rama Judicial. Lo anterior es importante por-
que solo hasta el 2013 ingresé al consultorio 
jurídico de la Universidad Pontificia Bolivariana 
como coordinador y asesor del área de Dere-
cho Público, lo cual quiere decir que mi perfil y 
formación no son los tradicionales de los con-
sultorios jurídicos, a saber, abogados litigantes. 
Ello tiene relevancia en la medida en que esa 
formación académica hace que mis reflexiones 
en torno a los consultorios jurídicos presenten 
matices distintos a los de muchos coordinado-
res de consultorios, que están más centrados 
en las ritualidades de la práctica jurídica que en 
los procesos de formación mismos. 

Pues bien, con base en mi experiencia en el 
consultorio jurídico puedo decir que el trabajo 
allí es tan intenso por el número de casos, es-
tudiantes, brigadas y demás compromisos que 
difícilmente hay tiempo o espacio para hacer re-
flexiones profundas sobre lo que se hace. Pese 
a lo anterior, lo que más resalta de la labor de 
los consultorios es la función social desarrolla-
da, entendida esta como la atención a personas 
de escasos recursos –y en el caso específico 
del área de Derecho Público, la atención de po-
blación vulnerable–, propugnando por la defen-
sa y protección de sus derechos atropellados, 
en la mayoría de los casos por instituciones es-
tatales. Ello convierte al consultorio jurídico en 
un valioso mecanismo de ayuda al acceso a la 
administración de justicia.

El asunto es que, cuando se entiende como prio-
ritario lo social, los consultorios jurídicos suelen 
enfocar sus objetivos en abarcar un mayor nú-
mero de población, atender la mayor cantidad 
de casos posibles, es decir, aumentar y mejorar 
en todos aquellos indicadores de atención que 
les permita mostrar unas mejores estadísti-
cas de prestación de los servicios. Lo anterior 
genera una tensión insalvable con la función 
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formativa, es decir, la ateniente a los procesos 
de enseñanza-aprendizaje, y a la metodología 
subyacente de aprender haciendo, pues la can-
tidad de casos y su urgencia difícilmente per-
miten un desarrollo óptimo de competencias 
como la escritura, la oralidad, el trabajo en equi-
po y el pensamiento crítico. 

Además, es difícil realizar procesos analíticos 
de enseñanza a través del estudio de casos 
difíciles, por lo cual en muchas ocasiones los 
procesos de enseñanza-aprendizaje se limi-
tan a la explicación de procedimientos o ritos, 
como lo denominan algunos críticos de los 
consultorios jurídicos. Lo que digo se corro-
bora por lo que comentan Bonilla Maldonado, 
Recalde & Luna Blanco:

Estos espacios académicos han sido histó-
ricamente instituciones que han ayudado a 
consolidar y reproducir el legalismo y ritua-
lismo comunes en nuestras facultades de 
derecho y en nuestra administración de jus-
ticia (Duque Quintero et al., 2012, p. 293). 
Los consultorios jurídicos muy poco tiempo 
después de su creación fueron convertidos en 
espacios de práctica forense que reflejaban y 
reforzaban el sistema judicial (Castro, 2014). 
Las dinámicas de los consultorios han girado 
alrededor de la asesoría mecánica a los clien-
tes haciendo uso de formatos establecidos 
para enfrentar los problemas recurrentes de 
los clientes que comúnmente acuden a estas 
instituciones para satisfacer sus necesidades 
jurídicas (Bonilla Maldonado, Recalde & Luna 
Blanco, 2017, p. 41).

Ahora bien, paralelamente con mi labor en el 
consultorio, se desarrollaba la Alianza por los 

Derechos Humanos2 en convenio con las clíni-
cas jurídicas de la Universidad de Minnesota, la 
Universidad Pontificia Bolivariana, la Universi-
dad de Antioquia, la Universidad de Medellín y 
la Universidad Católica de Oriente. Durante este 
transcurso fui invitado a varios cursos de capa-
citación con profesores internacionales en téc-
nicas de clínica jurídica. En un primer momento 
dicha formación me resultó llamativa, porque 
este nuevo modelo propugnaba por un ejercicio 
de tipo colaborativo con énfasis en la docencia y 
la investigación, teniendo como finalidad la for-
mulación de estrategias de litigio de alto impacto 
que permitieran tener unos mejores resultados. 

Por ello comencé a tratar de implementar pro-
cesos de clínica en el consultorio jurídico de la 
Universidad Pontificia Bolivariana. En un primer 
momento creé grupos de trabajo para que ma-
nejaran casos difíciles de manera más eficiente 
a través del trabajo colaborativo. Esto permitió 
a mi grupo de trabajo definir y enfocarnos en 
temas más específicos como los de víctimas 
de conflicto armado interno, salud, seguridad 
social y derechos colectivos. Ahora bien, pese 
a que los resultados de este trabajo se podrían 

2  La alianza por los derechos humanos es una iniciativa de 
tres años de duración destinada a mejorar la educación y la 
formación en materia de derechos humanos en las escue-
las de Derecho y la promoción de una cultura de la acep-
tación y el respeto de los derechos humanos en Colombia. 
Financiada por la Agencia Estadounidense para el Desarro-
llo Internacional misión en Colombia (USAID/Colombia), so-
porta tres asociaciones en Antioquia, Valle del Cauca y en 
la costa del Caribe. En Antioquia el proyecto se realiza entre 
la Universidad de Minnesota (UMN) y un consorcio de cua-
tro universidades antioqueñas (Universidad de Antioquia 
–UDEA–, de la Universidad de Medellín –UDEM–, Univer-
sidad Pontificia Bolivariana –UPB–, y la Universidad Católi-
ca del Oriente –UCO–). El programa ha sido administrado, 
apoyado y supervisado de cerca por la High Education for 
Development, oficina de los Estados Unidos encargada de 
administrar los recursos de la USAID.
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calificar de manera general como positivos, to-
davía se estaba muy lejos de las metodologías 
y los resultados de alto impacto buscados por 
las clínicas jurídicas. 

Por todo ello tomé la decisión de proponer una 
clínica jurídica oficial del consultorio, aprove-
chando la coyuntura de que la mayoría de los 
estudiantes que habían pertenecido a otras clí-
nicas de la facultad –lo que implicaba una for-
mación de años, sumado a la participación en 
concursos– ingresaban como estudiantes del 
consultorio. El estímulo para los mismos con-
sistió en ofrecerles un trato de carácter prefe-
rencial que les permitiera concentrarse solo en 
las labores de la clínica, aprovechando las habi-
lidades y conocimientos adquiridos. La metodo-
logía propuesta fue que los casos difíciles fueran 
seleccionados directamente del consultorio y 
manejados con los conocimientos adquiridos y 
competencias desarrolladas para lograr –ahora 
sí– los resultados de alto impacto esperados.

Igual que en el anterior ejercicio, los resultados 
de este han sido ambivalentes, ya que por un 
lado se pudo desplegar actividad académica, 
representada en la presentación de ponencias 
y la elaboración de conceptos para la Corte 
Constitucional, pero en lo referente a los casos 
el manejo no distó mucho de las dificultades 
propias de los casos adelantados bajo la mo-
dalidad de consultorio.

Una caricatura 
de los consultorios jurídicos 
y de las clínicas jurídicas

Con base en el marco teórico explicado frente 
al funcionamiento de los consultorios jurídicos 
y las clínicas, y a partir de mi experiencia en los 
consultorios y clínicas jurídicas, a continuación, 

realizaré un paralelo comparativo entre los 
consultorios jurídicos y las clínicas jurídicas, 
tomando en cuenta a los imaginarios sociales 
creados en las facultades de Derecho y a al-
gunos referentes teóricos, como son los textos 
referenciados del profesor Bonilla Maldonado y 
de ACOFADE. Este comparativo será de utilidad 
a la hora de establecer las consecuencias de la 
transformación de los consultorios jurídicos en 
clínicas, o de su fusión entre ellas, pues permiti-
rá ver las consecuencias de ambas alternativas 
con mayor claridad.

Para realizar el comparativo me basaré en las 
siguientes seis categorías: la primera es de in-
vestigación y producción académica; la segun-
da es de métodos de acción o funcionamiento; 
la tercera es de finalidades; la cuarta es de resul-
tados; la quinta es de docentes y la sexta es de 
estudiantes. Para el comparativo voy a recurrir 
a una metodología utilizada por el profesor Car-
los Santiago Nino para explicar las diferencias 
entre iuspositivismo e iusnaturalismo: la de ca-
ricaturizar las teorías. Esta consiste en exagerar 
sus rasgos para visualizar mejor sus diferencias, 
con la salvedad de que en el plano de lo real es 
poco probable encontrar un esquema que cum-
pla con todas las características (Nino, 1980).

Comencemos con la primera categoría: investi-
gación y producción académica. En este orden 
de ideas, si le preguntamos a un consultorio por 
la investigación y producción académica reali-
zada por él, la respuesta más segura sería «¿qué 
es eso?». Esto se explica porque en casi cin-
cuenta años de creada la institución en Colom-
bia, la investigación y la producción académica 
de los mismos son prácticamente inexistentes. 

Por el contrario, si formulamos la misma pre-
gunta a las clínicas jurídicas, la respuesta será 
probablemente la petición de que revisemos 
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sus papers o su último libro. Esto debido en 
buena medida a que la investigación hace parte 
natural de su quehacer, es uno de sus objeti-
vos centrales. De ahí que si miramos la insti-
tución en Estados Unidos observaremos que 
su producción académica es bastante amplia 
y que incluso si miramos la de Colombia, cuya 
producción es más modesta (Bonilla Maldona-
do, 2013, p. 21), la misma es mucho mayor a 
la referida a los consultorios tanto en términos 
de cantidad como de calidad. En este sentido 
la profesora de la Universidad del Rosario, Bea-
triz Londoño Toro (2016, p. 129), afirma que, en 
forma paralela al surgimiento de las clínicas en 
Iberoamérica se observa la necesidad de reali-
zar aportes académicos que se reflejen en las 
publicaciones de la región.

Dicho lo anterior, prosigamos con la segunda 
categoría, que es la referente a los métodos: 
respecto del funcionamiento de los consulto-
rios, puede decirse que en ellos no existe una 
teoría o método explícito y consciente; simple-
mente hay formas y rituales, pero propiamente 
no existe un plan o metodología al llevar los ca-
sos. De ahí que algunos investigadores afirman 
de ellos el que son formalistas, ritualistas, repe-
titivos y acríticos (Bonilla Maldonado, Recalde & 
Luna Blanco, 2017, p. 44). 

Por el contrario, las clínicas jurídicas hacen 
énfasis en sus métodos, como por ejemplo el 
de enseñanza-aprendizaje, que busca proble-
matizar la realidad, para lo cual se seleccionan 
casos de alto impacto, se plantea la realización 
de estrategias de litigio jurídicas y no jurídicas, 
etc. En este sentido la profesora Londoño Toro 
plantea que la teoría clínica, la reflexión que la 
acompaña y la acción que la caracteriza –litigio 
estratégico– tienen un eje claramente identifi-
cable: la justicia social y los derechos humanos 
(Londoño Toro, 2016, p. 120). 

Respecto de la tercera categoría, la de las fi-
nalidades buscadas por una y otra institución, 
podemos decir que lo que pretende el consul-
torio es por un lado enseñar las ritualidades del 
sistema judicial, o sea, lo que comúnmente se 
conoce como «la carpintería del Derecho», y a 
su vez pretende brindar un servicio social de 
asistencia a las personas de escasos recursos 
para que los mismos tengan acceso a la justi-
cia. Las clínicas, por su parte, tienen la finalidad 
de impactar de manera positiva en el sistema 
esperando lograr cambios estructurales que 
les permitan transformar el ordenamiento jurí-
dico y las instituciones.

Frente a la categoría sobre los resultados reales 
obtenidos hasta el momento, respecto de los 
consultorios, estos son difíciles de medir por la 
poca y segregada información que se encuen-
tra sobre los mismos. En efecto, el único dato 
que podemos considerar relevante es una ci-
fra del 2014 obtenida por la Universidad de los 
Andes que habla de un número aproximado de 
7800 usuarios atendidos mensualmente su-
mando a todos los consultorios (Bonilla Mal-
donado, Recalde, & Luna Blanco, 2017, p. 48), 
lo cual arroja cerca de 93,600 usuarios atendi-
dos por año. Por su lado las clínicas jurídicas 
muestran dentro de sus publicaciones resul-
tados referidos a casos relevantes dentro del 
contexto nacional como, por ejemplo, los del 
Túnel Verde y la Quebrada la Picacha en Mede-
llín (Por los Derechos Humanos, 2018)3, y otros 

3  El caso del Túnel Verde en Medellín ocurrió cuando un grupo 
ambientalista instauró una acción popular para suspender por 
el momento la construcción de la sección 2B del sistema masivo 
de transporte Metroplús, debido a la tala de árboles que esta 
suponía. La acción fue promovida por una clínica jurídica. Por su 
parte, en el caso de la Quebrada La Picacha, la quebrada necesi-
taba ser declarada y tratada como una microcuenca, y debida a 
la inefectividad de la Administración local, la comunidad vecina 
estaba sufriendo por los desbordamientos y problemas de salud 
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relacionados con temas de discapacidad y de-
fensa de derechos humanos.

Hablemos ahora de la quinta categoría, la de los 
docentes, bajo una exposición caricaturesca 
como la que estamos haciendo. Los docentes 
de consultorio son abogados litigantes de am-
plia experiencia laboral obtenida en sus propias 
oficinas, conocedores de los juzgados y de las 
prácticas formalistas y ritualistas de la admi-
nistración de justicia; su vinculación con los 
consultorios es de manera parcial, generalmen-
te por hora cátedra, lo que les permite brindar 
asesoría a los estudiantes, mientras por otro 
lado atienden sus negocios jurídicos particula-
res (Bonilla Maldonado, Recalde & Luna Blanco, 
2017, p. 50). Respecto a las clínicas jurídicas el 
panorama suele ser distinto, pues en la mayoría 
de los casos los que las dirigen suelen ser do-
centes vinculados de tiempo completo, con tí-
tulos de doctorado o maestría y con una amplia 
experiencia docente e investigativa.

Finalmente, respecto a los estudiantes, los que 
ingresan al consultorio lo hacen de manera 
obligatoria, reglada por la ley y los respectivos 
planes de estudio de las universidades, no tie-
nen posibilidad de escoger sus casos, sino que 
los mismos son impuestos de manera indivi-
dual, lo cual puede generarles falta de motiva-
ción y estrés. Ello arroja como consecuencia 
que la mayoría realiza una práctica en la que se 
limita a cumplir con lo impuesto, tal vez no en-
contrándole ningún beneficio para su proceso 
de formación y vida profesional. 

Por el contrario, la clínica jurídica no es obliga-
toria, sus estudiantes son seleccionados para 

que se generaban. Así que la clínica jurídica de la Universidad 
de Medellín, en representación de la comunidad, interpuso una 
acción popular buscando que la Administración desarrollara los 
proyectos de acuerdo con el plan de microcuencas.

ingresar, trabajan en grupo, reciben un largo 
proceso de capacitación aprendiendo desde la 
práctica, desarrollando competencias como el 
pensamiento crítico, la escritura y la oralidad y 
desplegando sus habilidades en la selección de 
casos y el litigio estratégico, todo esto con un 
grado alto de motivación, tanto que se conside-
ra que los estudiantes son los principales pro-
motores de la educación legal clínica (Londoño 
Toro, 2016, p. 139). 

Críticas al modelo 
de clínica jurídica 

A lo largo del texto hemos explorado las diferen-
tes críticas que se le pueden hacer a los consul-
torios jurídicos, las cuales podemos sintetizar 
de la siguiente manera: desde el momento en 
que se crearon los consultorios, a través de la 
ley, se les otorgó un carácter formalista que iba 
en oposición a la inspiración, la motivación y el 
contexto en que se generaron los mismos, a 
saber, ineficiencia del ordenamiento, poca cre-
dibilidad de jueces y abogados. Por ello se vio la 
necesidad imperante de reformar la educación 
del Derecho para impactar los sujetos que inte-
gran las instituciones y de esta manera trans-
formar todo el sistema para lograr superar las 
condiciones del subdesarrollo.

La consecuente implementación de la figura, 
como una práctica forense dirigida por aboga-
dos litigantes ajenos a los procesos de inves-
tigación y producción académica, generó un 
proceso de olvido extremadamente rápido de 
sus orígenes y finalidades, transformando a los 
consultorios jurídicos en espacios totalmente 
diferentes a las Legal clinics de los Estados Uni-
dos, orientándose en el mejor de los casos ha-
cia el servicio de asistencia social de personas 
de escasos recursos. Por ello se convirtieron en 
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«abogados de pobres», ubicados en espacios 
alejados conceptualmente de procesos críticos 
del Derecho, constituyéndose por el contrario 
en espacios donde se reproducen y aprenden 
los formalismos y las ritualidades del sistema 
judicial sin aspirar a generar ningún cambio. 

Respecto a las clínicas, la modesta producción 
en Colombia poco se ha preocupado por hacer 
ejercicios críticos sobre su implementación, an-
tes bien, las mismas han tenido un ejercicio de 
difusión de sus múltiples bondades y los valio-
sos resultados hasta el momento, mostrando en 
algunas ocasiones una indiferencia despectiva 
a los procesos adelantados por los consultorios, 
tanto que –como se ha explicado– entidades 
como ACOFADE han planteado el fin de los con-
sultorios y la imposición de las clínicas, sin tener 
en cuenta los contras de estas.

Es por esto que a partir de mi experiencia y de 
lo comentado por el profesor Bonilla Maldona-
do, me permitiré enarbolar algunas críticas a 
las clínicas jurídicas. La primera y tal vez la más 
evidente, pero ignorada casi de manera siste-
mática, es referente al trasplante legal, fruto 
del nuevo proceso de colonización jurídica por 
parte de los Estados Unidos, que consiste en su 
creciente influencia en el ordenamiento jurídico, 
la administración de justicia y la educación del 
Derecho, promovida, entre otros, por la Agen-
cia de Cooperación Norteamericana (USAID). 
Ello porque, pese a todas las maravillas pro-
pugnadas hacia las clínicas, la adopción o no 
de las mismas no resulta ser un proceso for-
tuito, sino que el mismo hace parte de un plan 
elaborado de imposición de unos estándares 
norteamericanos, porque el modelo de inter-
vención del movimiento Law and Development, 
referido al trasplante de las legal clinics a los 
países de América Latina ha ignorado el entor-
no, el contexto de las figuras o instituciones ya 

establecidas y las adaptaciones necesarias en 
los centros de recepción, haciendo que este en 
realidad no parezca la búsqueda del desarrollo 
autónomo de los países, sino la imposición de 
un estándar estadounidense.

Precisamente, en la medida en que el primer 
trasplante (el de los consultorios jurídicos) fue 
realizado de manera acrítica, la consagración 
legal de la figura hizo que este perdiera sus 
objetivos iniciales, convirtiendo a los consulto-
rios en una forma de trasladar las obligaciones 
estatales a entes privados. Pues bien, a pesar 
de este precedente, las clínicas han sido vistas 
como una idea novedosa –que no es tal, debi-
do a su origen similar al de los consultorios– 
que, por ende, debería ser regulada legalmente 
para implementarse. Este interés por regularlas 
desconoce los problemas del primer trasplante, 
ocurridos justamente en razón de su consa-
gración legal, lo cual pone en peligro el funcio-
namiento de la clínica como mecanismo de 
formación real para los estudiantes de Derecho. 

La segunda critica es que la metodología y el 
enfoque académico e investigativo de la clínica 
plantea procesos a largo plazo –por ejemplo, 
los estudiantes se pueden demorar seis me-
ses o más escogiendo un caso y las estrate-
gias planteadas muchísimo tiempo más–, por 
lo cual es difícil que un estudiante logre estar 
en todo el proceso de un caso. Una solución al-
ternativa es plantearse casos hipotéticos, para 
dominar la técnica y así pasar de una manera 
más eficiente al manejo de casos reales. Pero 
esta solución sigue presentando problemas en 
la medida en que esos casos reales no podrían 
ser casos comunes como los que llevan los 
consultorios y mucho menos urgentes como 
una tutela por salud. De ahí que, si bien es cier-
to que las habilidades desarrolladas por los es-
tudiantes de clínica son más amplias e incluso 
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mejores que las de los estudiantes de consulto-
rio, en el manejo de estos casos «simples» di-
chas habilidades no marcan ninguna diferencia, 
es más, a veces el exceso de reflexión en algu-
nos casos se convierte en falta de practicidad y 
agilidad para responder a las mismas. 

Balance final: análisis 
de las posibilidades de fusión 

o transformación

Es momento de volver sobre la pregunta obje-
to del presente texto: ¿deben los consultorios 
jurídicos transformarse en o fusionarse con 
las clínicas jurídicas para mejorar la educación 
y la práctica del Derecho en Colombia? La 
respuesta después del análisis presentado es 
que no, porque la transformación desconocería 
el punto más valioso de los consultorios, que 
es su servicio de asistencia social, ya que esto 
es algo que el modelo de clínica no puede suplir 
siendo consecuente con su propia metodología. 
Al respecto nos recuerda el profesor Velásquez 
lo siguiente:

La calidad de abogados de pobres que osten-
tan los estudiantes de derecho en sus prác-
ticas de consultorio jurídico por mandato del 
art. 1º. de la Ley 583 de 2000, constituye una 
especie de vocación social que viene impuesta 
por el legislador desde hace 40 años, inicial-
mente por el Decreto 196 de 1971, artículo 30, 
el cual posteriormente fue reformado por la Ley 
583 de 2000, norma esta que hizo aún más ex-
plícito el mencionado mandato. Dicha calidad 
contiene un énfasis social que está en perfecta 
consonancia con el carácter de servicio social 
y proyección social que en las instituciones 
universitarias tienen las prácticas, circunstan-
cia que hace que esta directiva legal haya sido 
aceptada con beneplácito por las instituciones 
universitarias (Velásquez, 2012, p. 53).

La fusión tampoco se considera adecuada, ya 
que, bajo la experiencia vivida, los estudiantes 
formados en las clínicas no logran realmen-
te desplegar sus competencias con los casos 
del consultorio, y a su vez tampoco desarrollan 
las competencias y valores propiciados en los 
mismos. En términos reales dicha fusión sería 
solo formal; es decir, una regulación legal com-
partida, y en la práctica estarían juntos, pero no 
revueltos, de modo que el sometimiento legal 
bajo la lógica histórica planteada es lo peor que 
les podría pasar a las clínicas jurídicas, pues se-
ría cometer los mismos errores que se come-
tieron con los consultorios. 

Discusión

Reivindicación 
de los consultorios

Los consultorios deben iniciar un difícil proce-
so de autorreflexión histórico, que les permi-
ta identificar y aceptar los principales errores 
cometidos durante casi cincuenta años, entre 
ellos su silencio casi absoluto, reflejado en la 
falta de investigación, producción académica, 
consolidación y análisis de cifras, que permitan 
entender y evaluar realmente sus resultados.

Además, es necesario cerrar las brechas exis-
tentes entre los consultorios y las facultades de 
Derecho para reivindicar el rol fundamental de 
los consultorios en la compresión de la realidad 
del sistema judicial y del Derecho en Colombia, 
generando verdaderos canales de diálogo con 
las cátedras, que permitan a los estudiantes 
tener una visión más amplia y de conjunto de 
los problemas jurídicos, más allá de las teorías 
segmentadas y compartimentadas dominantes 
en los planes de estudio académicos. 
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Además, es indispensable reivindicar y defen-
der por convicción propia –y no por la mera 
obligación impuesta de presentar informes– 
la valiosa función social desempeñada por los 
consultorios, esperando que esta sea respalda-
da con cifras concretas, segregadas y analiza-
das, ojalá acompañados con estudio de casos 
que permitan replantear teorías. 

Pero tal vez, sobre lo que más se tienen que 
cuestionar los consultorios es sobre sus relacio-
nes de sometimiento frente al Estado, específi-
camente respecto a leyes impuestas por este, 
pues el Estado les impone unas funciones que 
le son propias, pero que él mismo es incapaz 
de realizar, y pese a esto ese mismo Estado se 
atreve a regularlos, controlarlos y sancionarlos. 
Por ello es necesario otorgar a los consultorios 
un nuevo carácter emancipatorio y liberador de 
los yugos impuestos por la ley, esa ley que para 
muchos ha sido una zona de confort y una ex-
cusa para mantener el orden establecido.
 

Libertad de las clínicas 

Por su parte, las clínicas deben seguir ade-
lante con sus procesos y no perder el terreno 
ya ganado en las facultades de Derecho, pre-
ocupándose de no cometer los mismos erro-
res que los consultorios, en especial, aceptar 
de manera pasiva las imposiciones legales y 
regulatorias, mismas que lejos de convertiste 
en una victoria que asegure la obligación de la 
enseñanza clínica, les imponga cargas y mé-
todos que terminen por desnaturalizarlas. En 
otras palabras, no sería adecuado imponer una 
regulación legal a las clínicas, dada la experien-
cia histórica con los consultorios, por lo cual es 
vital mantener su independencia, luchando con 
todos sus conocimientos y capacidades para 
conservar su libertad.
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